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1. INGRESO AL SISTEMA DESDE INTERNET 
 

El ingreso para los contribuyentes se realizará a través del sitio web del SII (www.sii.cl), menú 

Servicios online, Impuestos Mensuales, Solicitudes de Devoluciones, opción Solicitud de 

Devolución por Art. 27 bis (F3280): 

 

Dentro de este menú el contribuyente podrá: 

- Solicitar la devolución de remanentes de crédito fiscal por compras de Activo Fijo, 

completando para ello el Formulario 3280 electrónico. 

- Consultar estado de su solicitud. 

- Corregir o Rectificar Formulario 3280. 

- Encontrar ayudas. 

 

Al igual que para el resto de las solicitudes, se requiere la autenticación del contribuyente 

mediante su RUT y clave tributaria, o bien mediante Certificado Digital. 

 

2. INGRESO DE SOLICITUD F3280 
 

Al autenticarse, se desplegará una página en donde debe identificar el periodo tributario 

“desde” el cual solicita la devolución del remanente de Crédito Fiscal IVA. El periodo 

tributario “hasta” se encuentra definido por la aplicación, según lo que señala la norma. 

 

Imagen N°1: Selección del Periodo de Inicio de la Solicitud 

 
 

Cabe señalar que el contribuyente no podrá solicitar una devolución para el periodo 

contable en curso, si existe una solicitud de IVA Exportador o Cambio Sujeto, por cuanto la 

base para determinar la devolución en cada caso es una sola. Sin perjuicio de lo anterior, 

ello no obsta a que el contribuyente pueda solicitar las devoluciones en períodos tributarios 

distintos, sujetándose a los plazos y requisitos que cada norma establece. Además, el 

http://www.sii.cl/
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contribuyente que presenta esta Solicitud de Devolución debe cumplir con los requisitos 

que señala el artículo 27 bis D.L. 825/74. 

 

Una vez que el contribuyente presione “Continuar” se desplegará un detalle de la 

información de los Formularios 29 vigentes indicados anteriormente, con el objetivo de 

verificar la información registrada en ellos. Además, se accederá a un precálculo del monto 

de la devolución solicitada (puede variar por la existencia de Notas de Crédito 

relacionadas con el activo fijo u otras situaciones). 

 

Imagen N°2: Visualización de Rango de Periodos F29 

 

- Remanente Crédito Fiscal en UTM (Código 98) es el valor resultante de transformar 

el remanente de crédito fiscal del último periodo (Código 77) expresado en pesos 

al valor de la UTM de la fecha de presentación del formulario. 

- Porcentaje de Activo Fijo (Código 502), Este valor se obtiene de la suma del “Total 

de Crédito por Activo Fijo” (Total de columna Crédito por Activo Fijo cód. 525) más 

el Total de Crédito por Importación Activo Fijo (Total de columna Crédito por 

importaciones Activo Fijo cód. 553), dividido con el Total de la columna Crédito Total 

del mes. 

 

El porcentaje de Activo Fijo debe ser registrado por el contribuyente en el código 502 del 

Formulario 3280, el cual este no debe ser superior al 100%. Este porcentaje no tiene que ser 

necesariamente igual al valor indicado en el precálculo del mismo, donde se visualiza los 
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Formularios 29, ya que por la existencia de notas de créditos u otras situaciones pueden 

señalar un porcentaje mayor. 

 

Cabe señalar que para facilitar la presentación y revisión de la solicitud es relevante que 

los documentos tributarios se encuentren correctamente registrados y caracterizados en el 

Registro de Compras y Ventas (RCV) y en los códigos correctos de los Formularios 29. De lo 

contrario, deberá realizar dicha caracterización en el periodo tributario correspondiente en 

el RCV y/o rectificar el Formulario 29 del periodo tributario en los códigos de activo fijo. 

 

Al continuar, se despliega un mensaje informativo de documentos que son solicitados para 

fundamentar su solicitud de devolución de Activo Fijo. 

 

Imagen N°3: Mensaje Informativo 

 

Nota: Es importante acompañar los antecedentes que respaldan la solicitud de remanente 

crédito fiscal IVA por adquisiciones de activo fijo en el Expediente Electrónico. 

Los documentos señalados en las instrucciones de la Resolución Ex. SII N°55 de 2021, deben 

ser adjuntos en el expediente electrónico en los siguientes formatos doc, docx, pdf, jpg, xls, 

xlsx, txt, xml, csv, dwg y png, con una capacidad actual de 10 MB cada archivo. 

 

2.1 Formulario en Pantalla 

Al ingresar al formulario en pantalla (Formulario 3280) el contribuyente deberá registrar la 

información solicitada en todos los campos obligatorios. 
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Se presentan apoyos a la declaración dentro del formulario, los que aparecen al acercar 

el cursor sobre el símbolo . De esta forma, se desplegarán aclaraciones o ayudas de 

cómo y qué se debe complementar según sea la situación.  

En la “Tipificación del Activo Fijo” se debe seleccionar el tipo de activo u operación por la 

cual está solicitando devolución, y en el campo “Breve descripción del activo fijo” debe 

indicar la glosa que describe el activo fijo por el cual solicita la devolución. 

 

Se presentará la información que el contribuyente tenga declarada en sus Formularios 29 y 

solo la información correspondiente a Documentos de Respaldo queda editable para ser 

llenada por el contribuyente. 

 

En la sección de “Documentación de Respaldo” el contribuyente debe ingresar la(s) 

Factura(s) o Declaración(es) de Ingreso (DIN) correspondientes a la solicitud. Además de la 

documentación que se detalla en el Formulario según corresponda. 

 

Cabe señalar que el porcentaje de Activo Fijo debe ser registrado por el contribuyente en 

el código 502. Este no debe ser superior al 100%. Este porcentaje no tiene que ser 

necesariamente igual al valor indicado en el precálculo de este, donde se visualiza los 

Formularios 29, ya que por la existencia de notas de créditos u otras situaciones, pueden 

señalar un porcentaje mayor.   
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Imagen N°4: Formulario Completo 3280 
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Si selecciona como Tipo de Activo Fijo bien inmueble terreno propio, terreno tercero, terreno 

ambos, otros o del Fisco, se despliega el cuadro de Registro de Propiedades donde se 

deberá ingresar los datos del ROL de la(s) propiedad(es). Tiene un límite máximo de diez 

registros por declaración. En el caso que supere los diez registros no será obligatorio ingresar 

este detalle. 

 

Imagen N°5: Mensaje de Envío Solicitud 

 

 

 

Luego de completado el formulario, se realizará una validación de la información 

proporcionada al presionar “Enviar”  

Si esta se encuentra sin errores lógicos o aritméticos se desplegará un mensaje emergente, 

indicando que se puede enviar la declaración. Presione el botón Aceptar, o bien agregue 

y/o corrija datos a través del botón Cerrar. 
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Imagen N°6: Mensaje de Envío Solicitud 

 

 

2.2 Expediente Electrónico 

 

Al aceptar se creará y desplegará el Expediente Electrónico asociado a la solicitud 

presentada. La carátula del expediente presenta el folio de la solicitud presentada, número 

de expediente y también da la opción de Asociar o Adjuntar documentos.  

 

Imagen N°7: Despliegue Expediente Electrónico 

 

Nota: No olvidar cargar los documentos al Expediente Electrónico. 
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Al cerrar el expediente se desplegará el mismo mensaje informativo de documentos que 

son solicitados para fundamentar su solicitud de devolución 27 bis D.L.825/74. 

 

Imagen N°8: Mensaje Informativo 

 

 

Finalmente, se desplegará un mensaje que informa que la solicitud ha sido enviada, con el 

acceso a la “Consulta de Estado” de la misma. Desde allí puede acceder a la Consulta de 

Estado, donde se podrá ver y descargar el “Certificado Solemne” y consultar lo declarado. 

 

Imagen N°9: Mensaje Solicitud Enviada 

 

2.3 Consulta de Estado 

A continuación, se muestra el estado actual de la solicitud presentada para los periodos 

tributarios solicitados, en el mes de presentación de la solicitud, indicando los datos 
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principales de la solicitud, situación actual, los eventos y de los cruces de fiscalización en los 

que ha sido procesada.  

Imagen N°10: Consulta Estado 

 

2.3.1 Certificación de Antecedentes o Notificación por Artículo 31  

Funcionario/a luego de certificar la entrega total de antecedentes, ingresará la fecha la 

cual dará inicio al cómputo del plazo de os 20 días. Esto quedara registrado en un evento 

dentro de la Consulta de Estado de su declaración. 
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Imagen N°11: Evento Certificación de Antecedentes 

 

En el caso que el funcionario ingrese una notificación para extender el plazo de la entrega 

de antecedentes, se creara un evento en la Consulta de Estado de su declaración. 

 

Imagen N°12: Evento Notificación por Artículo 31 

 

 

2.3.2 Certificación de Antecedentes por artículo 31 o Apercibimiento  

Posterior a la Notificación, funcionario/a podrá certificar la entrega total de antecedentes, 

ingresando la fecha la cual dará inicio al cómputo del plazo de los 20 días. Esto quedara 

registrado en un evento dentro de la Consulta de Estado de su declaración. 
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Imagen N°13: Evento Certificación de Antecedentes por Artículo 31 

 

Para el caso que no haya aportado la totalidad de los antecedentes, el funcionario/a hará 

efectivo el apercibimiento. 

Al igual que las acciones anteriores quedara un evento en la Consulta de Estado. 

 

Imagen N°14: Evento Certificación de Antecedentes por Artículo 31 
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2.4 Corregir o Rectificar 

Dentro de las consultas tendrá disponible las opciones para poder realizar modificaciones 

o consultas detalladas del formulario y/o sus eventos. 

Por defecto, se muestra la declaración vigente de folio más reciente. También puede 

seleccionar otro folio o datos y presionar el botón ir para visualizar su detalle.  

 

Imagen N°15: Consulta Estado 

 

1. Al inicio de la página encontrará la información relevante sobre la solicitud de 

devolución.  

Pago: Corresponde al monto solicitado en pesos. 

Monto Observado: Corresponde al monto impugnado para revisión en pesos. 

N° de Folio: Corresponde a un menú desplegable que incluirá los datos de los folios 

del periodo, vigentes o anulados. Podrá seleccionarlos y desplegarlos al presionar 

“Ir”. 
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2. “Certificado Solemne”: Permite desplegar el certificado de la declaración vigente. 

 

3. “Formulario Compacto y Completo”: Permite desplegar los datos de los formularios 

ya sea con o sin el detalle de las facturas incluidas en la Solicitud, para formularios 

vigentes o anulados. 

 

4. “Rectificar Declaración”: Le permitirá Anular o Rectificar la solicitud presentada, 

siempre que se encuentre vigente. La opción “Rectificar” permitirá ingresar con 

datos guardados o nuevos datos. Por su parte, la opción “Anular” le permitirá 

desistirse de la solicitud. 

5. “Situación actual”: Indica la situación de la Solicitud, estado de cruce y devolución. 

 

Imagen N°16: Hoja de Trabajo 
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Imagen N°17: Rectificar/Anular 

 

6. “Observaciones”: Se despliegan las observaciones vigentes, generadas por los 

cruces de información y por las cuales puede encontrarse impugnada la 

declaración. Cada observación se individualiza con un código, descripción, 

discriminante y un link de ayuda “Ver”, a través del cual se accede a información 

de la observación sobre su origen y cómo solucionarla.  

7. En la sección “Historial de Eventos” se presenta una tabla con los eventos de la 

declaración. Cada evento se individualiza con la fecha y hora en que fue 

registrado, la descripción y un link de detalle o acción disponible. 

8. En “Información Disponible” se podrá revisar el detalle de los Formularios 29 que 

incluye el rango de periodos solicitados. Por defecto, va al periodo que se está 

consultando. 

 

Imagen N°18: Información Disponible 

 

9. El botón “Abrir Expediente Electrónico” permite acceder al Expediente Electrónico 

creado para la solicitud, pudiendo agregar, asociar, eliminar y editar los 

documentos cargados. Además de revisar el estado de revisión de los documentos 

cargados. 
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Imagen N°19: Expediente Electrónico 

 

 

2.5 Ayudas  

En el menú inicial de la Solicitud de Devolución se encontrarán: 

• Preguntas frecuentes 

• Guías paso a paso 

• Manuales 

 

 

 

 

 


